
 

 

 

 

 

 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

       Radicado 05 001 31 10 008 2022 00115 00 

 

En atención a la solicitud enviada por la apoderada de la parte actora, en 

virtud de que el demandado ROGER DAVID GOMEZ OJEDA, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 84.090.422 consignó por error a la 

cuenta del juzgado 9 de Familia, el dinero correspondiente a la cuota 

alimentaria de los menores M.F., R.I y R.D.G.H, que corresponde al 

proceso Ejecutivo por Alimentos con radicado 05 001 31 10 008 2022 00 

115 00 de este Despacho, es por lo que,  se accede a oficiar a dicha sede 

judicial,  con el fin que se haga la conversión del título número 

413230004183585, por valor de $11.227.100, a la cuenta judicial del 

juzgado 8 de Familia de Medellín, Nro. 050012033008.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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